
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín catorce de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante GILDARDO DE LA CRUZ ZAPATA CASTAÑO Y 

OTROS   

Demandado JUAN FELIPE ORTIZ LONDOÑO  Y OTROS  

Radicado 050013103-008-2019-00159-00 

Instancia Primera 

Tema RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Como quiera que lo solicitado en el memorial que antecede es procedente, se 

autoriza para que los demandantes y su apoderado, asistan de manera 

presencial a la audiencia que viene fijada para el día 17 de febrero de 2023 a 

las 9:00 a.m., y que se realizará en la Sala 11 Piso 14 del Edificio José Félix de 

Restrepo – Palacio de Justicia; los demás intervinientes asistirán de manera 

virtual.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ  
Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 
 

 

 

 


